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OTRAS VOCES

LA VIOLENCIA no es nueva en Oriente Próximo. Allí se 
multiplica y se alimenta a sí misma en los denominados 
«ciclos de violencia repetida». 

Israel se ha embarcado en acciones militares simul-
táneas y complejas. Algunas actuaciones son en el 
marco de la lucha antiterrorista para defenderse de los 
ataques de grupos terroristas (Hamas, Hizbulá, hutíes); 
otras son guerras interestatales en el marco de la legíti-
ma defensa frente al ataque de Estados (Irán) que, por 
sí mismos o a través de los grupos armados irregulares 
citados, atacan a Israel desde un Estado que no quiere 
o no puede impedir la agresión de grupos irregulares 
(Líbano, Yemen).  

Desde finales del siglo XX, las guerras ya no son co-
mo las que conocíamos: guerras «de Marte», entre sol-
dados y militares profesionales, siempre con crímenes 
de guerra, pero procurando la mayoría de los militares 
ajustarse a las leyes de humanidad de la guerra (Conve-
nios de Ginebra de 1949).  

Hamas es un partido político armado que se apode-
ró de Gaza, región de Palestina –gobernada por la reco-
nocida como Estado Autoridad Nacional Palestina (ANP)–, 
tras ganar en 2006 unas elecciones parlamentarias re-
gionales (que no ha vuelto a repetir para gozo de la iz-
quierda antidemocrática) y rebelándose contra el Go-
bierno legítimo palestino, con sede en Cisjordania.  

Este grupo terrorista desencadenó una matanza el 7 
de octubre de 2023 en territorio no ocupado por Israel, 
es decir, en territorio reconocido internacionalmente. La 
respuesta de Israel a aquella brutalidad fue invadir el te-
rritorio escindido y fuera de control de la legítima Auto-
ridad Palestina. Frente a gobiernos democráticos y me-
dios de comunicación que juzgan la respuesta israelí co-
mo fundada en el derecho de legítima defensa recono-
cido en la Carta de las Naciones Unidas (art. 51), Israel 

ha negado de forma reiterada en 
el Consejo de Seguridad de la ONU 
que su respuesta en Gaza se fun-
de en esta Carta. Israel rechaza 
escudarse en la legítima defensa 
porque rechaza dar cualquier ofi-
cialidad de Gobierno de facto a 
Hamas en Gaza y, con ello, dedu-
cir que se trate de un conflicto in-

terestatal. El art. 51 de la Carta está pensado para las re-
laciones entre Estados. Hamas no es un Estado y no ac-
tuó por cuenta de la ANP; luego, no es una relación in-
terestatal. Israel no se refugia además en la legítima de-
fensa porque esta está limitada tanto por los principios 
de necesidad y proporcionalidad como por las leyes de 
la guerra, y es temporal hasta rechazar la agresión.  

El conflicto en Gaza es entre un grupo irregular y un 
Estado que tiene el deber y derecho inherente a todo Es-
tado de proteger a su población, hacer lo necesario pa-

ra liberar a los secuestrados, buscar a sus heridos y muer-
tos y devolverlos a sus familias. Todo ello siempre que 
aplique los principios moduladores de hacer lo estric-
tamente necesario y proporcional, y respetar los dere-
chos humanos y los de la población civil (la que no por-
ta armas). Es justo lo que no ha hecho Israel en innume-
rables ocasiones en las que ha bombardeado sin distin-
ción y ha arrasado pueblos y ciudades.  

Las razones de su lucha antiterrorista sin límites las 
aplica Israel a Hizbulá y, en menor medida, a los hutíes 
de Yemen, financiados y armados generosamente por 
Irán. Hizbulá es un partido político libanés también dual, 
al estar armados todos sus militantes y sus familias sim-
patizantes (con armas de guerra que exhiben sin pudor 
y guardan en sus casas), que poseen un amplio apoyo 
social y muestran una sumisión completa a un Estado 
extranjero, Irán.  

Líbano es un Estado fragilizado que consiente a un 
partido legal (Hizbulá) ser una organización armada 
que además utilice su territorio para atacar a otro, Is-
rael, lo que constituye un grave ilícito por parte del Lí-
bano. Por ello, la respuesta de Israel al bombardear de-
terminadas zonas y edificios de Beirut y el sur del Líba-
no se basa en la dejación de funciones de este país y su 
consentimiento cómplice en los ataques desde su terri-
torio. Obsérvese que el Ejército libanés no ha respondi-
do a los ataques de tropas israelíes. De nuevo, no se en-
frentan dos Estados, sino Israel y un grupo irregular agre-
sor, Hizbulá. Israel se ha defendido con todos sus me-
dios militares y de inteligencia (incluidos los radiotelé-
fonos y los buscapersonas manipulados de activistas, 
aunque con daños colaterales) y ha atacado las sedes 
de Hizbulá, pues todas ellas son objetivos militares le-
gítimos.  

También desde Yemen se su-
ceden acciones de guerra con mi-
siles de gran alcance contra Israel 
a través del grupo rebelde hutí que 
controla territorio yemení. No es 
Yemen el agresor, sino de nuevo 
un grupo armado rebelde que 
combate también a la autoridad 
estatal yemení.  Y, además, los hu-
tíes atacan la libre navegación in-
ternacional en el Mar Rojo, por lo 
que EEUU y Reino Unido han bom-
bardeado esas zonas rebeldes, e 
Israel también. Muchos Estados 
occidentales se han unido para 
defender la libre navegación y el 
comercio con operaciones ofen-
sivas (EEUU, Bahréin, Canadá, Di-
namarca, Grecia, Países Bajos, No-
ruega, Seychelles, Singapur y Rei-
no Unido). La UE, a su vez, ha des-
plegado la operación defensiva 
Áspides en el golfo de Adén, en la 
que participan Bélgica, Italia, Ale-
mania, Grecia, Países Bajos y Fran-
cia. Por tanto, es una acción orde-
nada y legal por parte de una coa-
lición de la UE contra el terroris-
mo internacional en el mar. 

Este tipo de conflictos híbridos 
no interestatales han sido mone-
da corriente desde el siglo XXI. Un 
Estado o coaliciones de Estados 
se enfrentan a uno o varios gru-
pos armados no estatales en un país «receptor» (como 
el fragilizado Líbano o la débil ANP). Y a ello no son aje-
nos Estados muy poderosos como Irán y Catar, que ac-
túan a través de grupos interpuestos. Claro que a veces 
el Estado encubridor (Irán) da la cara y ataca directa-
mente a Israel. Irán ha sido agresor directo de Israel dos 
veces en este año 2024. Lo cual ha dado derecho a la víc-
tima, Israel, a una respuesta militar legítima, fundada 
en la Carta de la ONU, que debería ser proporcionada y 
dirigida a objetivos militares iraníes. La más reciente res-
puesta fue el pasado 26 de octubre. Lo especialmente 
curioso del primer ataque fue la encendida defensa de 
Israel que realizaron los Estados árabes sunitas, que in-
terceptaron buena parte de la agresión iraní.  

Hamas y Hizbulá, y la izquierda antidemocrática uni-
versal, se lo deberían hacer mirar: ¿por qué los árabes 

no apoyan las brutales acciones de Hamas ni de Hizbu-
lá ni de los hutíes contra Israel, ni tampoco las agresio-
nes de Irán? Los árabes los ven como un obstáculo al 
deseo de la mayoría árabe de normalizar relaciones con 
Israel en todos los campos que lleven al bienestar de las 
gentes y a las relaciones de paz y cooperación. El reco-
nocimiento triangular, legado del primer mandato de 
Trump, es condición necesaria: entre Israel, los Estados 
árabes y Palestina, y es precisamente lo que Hamas, Hiz-
bulá e Irán quieren impedir. El nuevo mandato de Trump 
influirá sobre Netanyahu, y Catar ya ha recibido el men-
saje para abandonar la tutela del terrorismo palestino. 

 
ISRAEL SITÚA  su respuesta frente a Hamas y Hizbulá 
(y los hutíes) en el marco de la mal llamada «guerra» 
contra el terrorismo internacional. Fue la respuesta que 
dieron EEUU y otros Estados tras el impacto del 11-S, y 
de otros atentados perpetrados en Londres, Madrid o 
París. Cierto que la práctica de la respuesta militar de Is-
rael va más allá de la lucha antiterrorista. Israel ha de-
fendido su objetivo explícito de «destruir» a Hamas y 
Hizbulá. Sin reglas, sin principios, utilizando la misma 
brutalidad de las organizaciones a las que quiere com-
batir. Este es su gran error, su grave crimen internacio-
nal. Como también lo practicaron EEUU y varios Esta-
dos europeos entre 2001 y 2005 (vuelos de la CIA, tras-
lado de presos islamistas para torturas sin fin fuera de 
EEUU, ejecuciones extrajudiciales –asesinatos de 
terroristas o no–…). 

Israel cree que la lucha antiterrorista es irrestricta, sin 
normas y contraria a las normas de humanidad de los 
Convenios de Ginebra, que también son de cum-
plimento obligado para este país. Además, Israel está 
obligada por el derecho internacional de los derechos 

humanos, que es aplicable tanto en tiempo de paz co-
mo de conflicto armado. El derecho internacional hu-
manitario impone obligaciones a todas las partes en un 
conflicto armado, incluidos los grupos armados no gu-
bernamentales. 

Nadie niega el derecho a combatir el terrorismo glo-
bal. Pero ¿deben callar las leyes y el derecho internacio-
nal humanitario? ¿Debe sacrificarse el respeto al Esta-
do de Derecho? Claro, a Netanyahu y a Trump –como a 
algún gobernante europeo bien conocido– poco les im-
porta el Estado de Derecho. 
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